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Asimismo a'ordó proponer al,· Pléllí) dt;t .. 111 Corporación A
don· Jesús ·Vázquez Sot1toc()mo~pirantemt;tjQl'puntuado para
cubrir la plaza en concurso; . ... .,. . .,'

Madrid, 10 do abril de 1972.:.-:El 'PrEtSidentedel Tribunal, .LeQo;
poldo Matos Aguilar...,....a.519-A.

Ninguno.

Lo que se hace público para gener~l. conocimiento.advfi~
tiéndole a lQS interesados c¡ue,contI'a: QSta ReSQ1uciónpu8fjen
interponer recurso en el. plazo de :qu1p:ee:"dIas.contll9-os deSde
el siguiente a la publicación, de este' a1liunc1oen el";;Boietín OO·
dal del Estado'"

Nerja, 5 dé abril de 1972>~E1Alcalde~-2.55g:.E;

el .Boletín Oficial de ·la .Provincia .de Madrid", número 88.· de
11 del. corriente mes de abril.

El plazo. de presentación .de. $:nlitant;Ül$' para' solie1tar ·.tomar
parte en· el concurso será··detreinta,·~iashábUes.contados a
partir del siguIente al en qllea~cp:cael anuncio de la pre.
sante en el. "'Boletín. Oficia-ld;elEstadQ.;.,
• Madrid, 12 de abril de 1972;-EI:,~tat1o general, en .Cfi-:
misión de· servicio, Florentino AgustíU. Di~z: González.-2.S74-A.:

RESOLUC¡ON del Tttb,unq,l,Callficador, del co'¡'"
curso de meritos conYCWcJdoPGTa .laprovlstónda
la plaza d, PeT'j,to AgrtcQfc¡.deIServic:io Agr'Ope.
cuado Provincia.l de la ;,Dipr,¡tBción .clB..Madrid,por
la que se hacepú~ltco:fll'r$$ul~de,puntuación
obtenida por los· a$pirante8;

El Tribunal constihú(lo p~a' ;uig.¡¡r·elcoIlcurso de~éritos
convocado pS,ra la provisión dala' "pJaza,' de:FeirltqAgriC()18
del Servicio Agropecuario Provincial, 'en, SU retiD.iól1<de1dU\-" 7
da abril de 1972, otorgó· a los aspirante~:-admiüdos.laspUntua
ciones, por. orden de mayor. 8 Illenor¡ 'que segulclamente se· iQ,'..
dican:

•
8;";'" -ci;
3,;0-
2.~
f!r- '

Don Jesüs Vazquez Souto ..
Don Pablo Amigo Martín ;.~ ~••
Don JOSé Mata Martín .
Don Ferna-ndo Rey ELvira ••••••••.•:••.••••

RESOLUCION delA)'un~(lmiento.. :deNe7j(J (.Md~
gaJ referente al concU78<M>pwición ptlNJ p7()Veeruna.
plaza de Aparej(¡dorva<mnt/il'· énlapJcm-tUlp. dt esta
Corporación;.

El Ayuntamiento Pleno.. enau ,sosiólt .ce1ebtt\ch\,eldfa ,:a2de
febrero del presente añQ"acordó'porUlli1llimidadadDlitiro :excluir
al concurso-:o-posición. de 'lIla .pJa,za··clEtJ\pareladoi".vacante.en
la plantilla de esta· Corpota.Ci,Óti- a lcnl·,$'6ño~s. que.·.• indicaDi

AdinitidÓ8

Don Juan MarUnezCnAvez.
Don José Antonio VillegasAles.
Don José Luis Diaz IiEtrltl()SO~
D<mFerm~ Gonzál~*be!la;
Don· Jesús M~nuel MontQya. Gondlez.
Don Cris·óbalG.....lez G<m~éz
Don Carlos Mflrtín~ Rovira.
Don Adolfo Valdera:s: M-or~les.

ExclUidos-

8ESOWCION del Ayuntamiento de Córdobarefe
rente cl:eoneur$O,prevto examen de aptttud, convo
cado peTa: la ,'proviBi9n ele una plaza.'de Aparejador
cie los S.rvicj08 TécmcO$ de- esta Corporación.

Aspirantesadmítid~S;porreunlr las ~ondicionesexigidas en la
convocatoria, a reserva de su justificación documental:

Don Eduardo Na~ Quet"();
Don FranclsQe. Sep:úlvedá$ánChez.
Don Pablo' :B&rreraGutiérrez.
Don RafaelcamótlNaran)o.
Don.- AntoniO Baeua -Bermúdez.
Excluidos:
Por nq, IJunir la solicitud los :requisitos exigidos:

Don Antonio.Plasencia ArJ,?JU\.
Por exceder a la edad máXima reglamentarja~

Don Francisco _Morales Roldim;
Don Manuel5errano Grande.
Se concede unp~de-quin.#--4~hábiles a partir del siguien

tea la PUbUcactóD-(1eeBte~1UlCieen.el _Boletín Oficial "el
Eetado" para recla~ones,y_en-.~nciade. éstas, pasado dicho
plazo. la :PreBe.nte -.lista. pasará -a ,ser, d~finitiva.

Córdoba, 28 ele ""'"" de 1.7a.~El J\lcalde.-2.519-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por
la que S6 arnm-eiaconcursoentre h~ Ingenieros de
Camin04~ Cana.les:,yp:uertos de esta Corporación

.paralade8ignación del funcione,rio. Que ha de
de~mpeMr,6nptOpwd4d, la plaza' de Ingeniero

. Dir:-ctorde-l DeparttlJnento de Saneamiento.

Por acuerqode .. l~·'ConUsiÓ#·.·Municipal de Gobierno de 15
de marzo de 19'12SO coovocaconcurso ,entre los Ingenieros de
Caminos,. Canal~ y~PU&rt08de,lAY1.Ultan:tientpdeMadrid para
la .designaciótl del funcionario ..• q118 hade deSe.mpeñar, en pro~
piedad, la plaz$de, ltigen1eroD11ltC,tor del Departamento de
Sanp.amiento,apartirde/17 de:'88,ptle1tl:bre del año en curso,
fecho eula que· BU actúal tituJ~cesa en el servicio .activo
por cUJllplimlent-o' delac: edad retJ1lgDQn~ia para su jubila
ción, con IOSi6ltl0lurnentos: yd.,más (:cmdici-ones que se espe
cifican en lfUl!Ja5es~que han sido publicadas íntegramente en

RESOLucrON _del Ayuntamiento de Madrid por
laqt'e ,se anuncia cOnCutSO restringido entre los
Sargentos ds lti Unidad de Guarderm para. pro
vur tres plaZasdS Suboficiales con carácter .a
ex:tingutr· .

Por resolución de la,A1caJ.d~' Presidencia de 8 de marzo
de 1972 se convoca conc:ursotes~n8jdoentre los Sargento!J de
la Unidad ~ Guardería, para, proveer tres plazas de SUQofi
ciales con carácter 48xtiDguir-.con losemoIument.lS y demás
condiciones q:ue seespecifjC4n ell las ,bases que han sido pu
bHcadasintegratnentei énéL~BoJetúl(),6cialde la Provincia de
Madrid... número,:85, de ,10 ,del COl'rientl!J mes de abril.

El plazo de presentación '~ejn~,tancias para solicitar tomar
parte enelcoD:cul"S() ~rádetrt~t& días hábües. contados ti _
partir' del siguiente, al, en qu-e, a~zca el anuncio de la pre
senteen el ooBóletin, Oficial detEstad.0~'

Madrid. 11. deabrll de 191'2~~El Secretario general, en co~
misión de servicio, FlQren~no··.Agust~n Díez González.-2.575-A.

•

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
~ESOLUCION r,Ie 'k¡,Dirección General de Promo~

ción de $ahara- 1X?T'la que 88 convoca el concurso
para la pdjudtcactóll,delo8-,premios ~AfTicap (Lite~

rotura. yP61'iOdi8moJlm't.

Con eJ.·fin· deeumpliment~r'~Ordende la Presidencía del
Gobierno ,#leZT. de diciembre d;f:l,1944 (_Boletin Oficial del Es
tado.. número 4¡'de 4de enero ,de ,1-94s} se dispone 10 siguiente:

Artículo 1.0 $e au.uncla elconturso pata otorgar los pre
mios .Afrie;a,;. (lJ1;enL~\ira '1 PeriOdismo)· 1972,conforme a las
siguien~s·condiciones:

Se instituye un premio deSO,OOO {:clneuentamiUpesetas. que
se concederá al mejor trabaiosobrel,lntenta ctenUflcoo JI·
terario, de, libre eJección~ sí"empre:q~e·V$rSe ... sobre- 'el. AfrlCa
Espaftol$. ~ traba;ose,rá totalme~te,il]éditp~

Las obt'asque opten al· pre~o, debé$' ser,entregadas •en' la
Dirección General de PromOO1ón de,S-..Jiara antes del dfa 1 de
diciembre de 1972. . .

El premio ,~()(irá declararse desierto si,a luicio del Jurado
calificador, nmguna de las. obras Presentadas reuniera m,érltos
suficientes. .... . .. . •.. . . .'

Los trabajQsse presentará:nen· sobre $blerto.meUcando .OD
el mismo el nombre delaut.or yde~áS ~tanc1as~
ruü~.-

La primera edición de .la, .obra, galal'donacia·. ser6 .prop1~ád
de la Dí"",Ción Genera! de Promoolónde~.cuyo-...

E IMhA



7080 21 abril. 1972 B. O. ael K-Num. 96

Peseta:>

90.5:::18.383,82

9.519.561.850,40

9.429.023.466,53

97.227.230,23

8.369.763,57
2.2'19.553,912,00

559.647.809,78

25.278.419.330,87

110.399.627,50
684.767.358,02

3.646.051.029,76
145.81R923,10

3.674.615.802,00
14.306.4;:;2,69
42.796.'110,07

379.124.940,99
791.983.656,18
16.189.500,00
13.f2R.15C.OO

22.363.620.615,29

Total haber.

Suma pesetas

Total debe .....

Beneficio en venta de productos monopolizados.
LIquidado a productos importados en régimen

especial .. , ,o .

Beneficio en fJetam~mtos a terceros do BBITT
propiedad de la Renta .

Canon s/consumo de gas butano .
Cuertas diversas (otros ingresos) " .-----
Gastos de agencias . .
Gastos de explotación y manipulación .
Gastos de distribución productos monopolizados,
Ga&liOs generales .
Desc'Jentc$ y bonificaciones a expendedores ...
Seguros , .'........ .
Servicio de prospección (AmospawJ » ••••••••••

Cuentas diversas (otros' gastos) ., .
Amortizaciones generales (inmoviliz.aciones)
Amdrtizadones financieras (obligaciones) ......
Intereses de obligaciones

A deducir:

Articulo 12, b). Ley 17~7·1947 (20 per 100 perso~

nal y materiaD .

ORDEN de 22 de marzo de 1972 po" ro que se
aprueba la liquidación de la Renta de Petróleos
correspondiente al ejercicio de 1969,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la aprobación
de la liquidación de la Renta del Monopolio de Petróleos del
ejercicio de 1969 \' los tnfonnes emitidos de conformidad por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, por la Inter
vención General de la Administración del Estado y por el Con
sejo de Estado, el Consejo de Ministros en su reunión de 3 de
marzo de 1972, considerando que se han cumplido los requi,
sitos que establece el· artiCulo 52 del Reglamento de 20 de mayo
de 1949, dictado para aplicación de la Ley de 17 de julio de 194?,
que reorganizó el Monopolio de Petróleos, ha ~probRdo l~ Sl~

guiente liquidación de la Renta del MonopolIo de Petroleos
correspondiente al ejercicio de 1969:

1 tivas Delegaciones de Hacienda, con aplicación a Operacio
nes del Tesoro. Acreedores. Depósitos .Producto de Tasas y
Exacciones Pa,afiscales"', Subcuenta 21.21.

Lo qU€ comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmos. Sres. Subsecretario-Vicepresidente de la Junta de Retri
buciones del Ministerio de Agricultura, IntervenWl genera.l
d,~ la Administración del Estado y Directores generales de
Jmpue~tos y del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 20 de marzo de 19'12 por la que He auto
riza se recaude en metdlico la tasa 21.21. "Licencias
de Pesca Continental~, y ..Mntrícu!as de Embarca
ciones y Aparatos Flotantes para la PWica».

limos. Sres.: Por Decreto 4227/1964, de 17 de diciembre, fué
convalidada la Tasa 21.21 ..Licencias de Pesca Continental.. y
~triculas de Embarcaciones y Aparatos Flotantes para la
Pesca., y en su artículo 9.° se establecía que la recaudación se
efectuase mediante el empleo de papel timbrado de pagos al
Estado, así como que por el Ministerio de Hacienda podria au
torizarse cualquier otra forma de recaudación que pudiera dar
la máxima agilidad al procedimiento.

Teniendo en cuenta el buen resultado obtenido con la re
caudador en metálico implantada para la Tasa 21.2!~ y que, .!l
pesar del poco tiempo que lleva en vigor ha puesto de mani
fiesto la gran flexibilidad y facilidad, tanto para el sujeto pa~
sivo como para el organismo gestor, el Ministerio de Agricul
tura ha solicitado se le autorice Q recaudar la Tflsa 21.21 en
metálico, en vez de efectuarlo, como hasta ahera, en papel
timbrado de pagos al Estado, medio aquel que admite el artícu
lo 7.° de la Ley de Tasas, de 26 de diciembre de 1958

Este Ministerio, con el infonne favorable de la lntel'vención
General de la Administración del Estado, de la Dirección Ge
neral de Impuestos y a propuesta de la del Ter-:oro y Presupues
tos. acuerda autorizar que la recaudación de la Tasa 2121 ..Li
cencias de Pesca Continental,. y ..Matriculas de Embarcaciones
y Aparatos Flotantes para la Pesca", se úfectúe por el organis
mo gestor, a partir de la promulgación de esia Onkn, en me
tálico, ~tampando un cajetín en las licencias y matriculas que
se expIdan, en el que conste la Tasa y TarIfa aplicadas y la
cantidad percibida.· El ingreso en el Tesoro deberá efectm'lrse,
mensualmente, por las Jefaturas Provinciales del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaléza-~que sustituyen
en SUB funciones a las suprimidas Jefaturas Provinc:iales de
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales--en .!ns respec-

MINISTERIO DE HACIENDA

correrá la edición de la misma. La segunda y posteriores edi
ciones-que .podrán realizarse hasta que se agote totalmente la
primera edición o la Dirección General de Promoción de Sahara
lo autorice-podrá hacerlas el autor.

Art. 2.° Se concederá un premio de 25.000 pesetas al autor
de la mejor colección de articulos dedicados a divulgar la labor
realizada por España en Afríea y estimular el interes nacional
por los temas hispano-africanos.

Los artículos presentados al concurso habrán de estar fir
mados y haberse publicado en periódicos o revistas o leidos en
emisoras nacionales de radiodifusión en el plazo comprendido
entre elIde diciembre de 1971 y el 20 de noviembre de 1972.

Art. 3,0 Los premios «Afríea,., de Literatura y Periodismo,
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en anos
anteriores si concurriesen méritos excepcionales para ello.

Madrid, 14 de abril de 1972.-EI Director genera!, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

RESUMEN
Haber o ingresos .
DQbe o pagos ., . 25.278A19.330,37

9A?D,02.1 1JH~ 58

Diferencia , ,., ..
A deducir:

a) Premio gestión:

Diferencia anterior '" ." ...• '.' ,.. ... ... 15.849.395.864,29
Sin premio: Consumido "Dor empleados

CAMPSA ,.. L986..'5.58,75

15.849.395.864,29

4 por 100 premio sobre « •••• o., .,. '" •••
4 por 100 sobre bonificación en ventas
bJ Impuestos gravan productos consu-

midos por empleados CAMPSA, a·
cargo Renta ... '" ... ••• ..• .•• '"

15,847 '1.09.295;;'54
3.034.236.398,79

633.896.371,82
121.369.455,85

~1.B06.321,25

757.072.148,92

Diferencia

A aumentar:

Art, 14, Ley 17 julio 19,[7 (participación en exceso B por 1M beneficlosJ

Beneficio líquido en Renta de Petróleos de 1969 ...... '"

15.092.323.715,37

493.276.068,45

15.585.599.783,82


